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Artícul U' Las 1 , yes ( bliearán en la Penínsu-
la, islas lealearese'y Canarias, á los veinte días de
suapromulg ijada si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se ent i ende hecha la promulgación al dia que
territida la Inserción de la ley en la Gaceta, oficial.

Art. 2.° tia igncranciwde !as leyes nó excusa
de su diroplimien.o.

Art. :3 9 Las leyes no tendrán efecto retractivo,
si no dispus eren lo contrario.—(Código civil vi-
gente.

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de too3
Artículo 23. Las corporaciones provinciales y

muriiCipales abonarán, en primer término al No-
tario ó Notarios que autoricenlas s'abastas, los de-
r ches pot éllos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así cama los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos eficia-
les, cuidando de reinegrarSe del rematarite, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuya cargo son,- con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8. a del art. 8 °

suscrdycric* PARTICULAR

EN 0one-16M:a Pesetas iaanai nE coaponn Pesetas

Un mes. . 	 Un rnes. . . . 5
Trimestre . . • -II 50

	
Trimestre . 	 . 15

Seis meses . . . 21.
	 Seis- -meses. . 	 98

Un ario. . . .40
	

Un año. . . 	 50
Número suelto, 40 cdritiMos de peseta

Se publica todos los dias excepto los domingos
No se insertará edicto ti enuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes Sua interesados abo-
nen Ó garanticen su inserc ióu á . razón de 25 cénti-
mos linea ó parte de ella.

Ndh: I d PORTANTE —Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
bOLET IN disporicHn que se ' fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde ,permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de l03 meecionaclos pe-
r ódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2 i de Octubre 1854)

Les señores 'ecretaiaos cuidarán, bajo su Mas
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este %exalta, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond'ción
4. a del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningúst edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el

go, á razón de 25 céntimos de peseta por línea 6
parte de die, y la ‘enta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

Pe11ii: 	 di toilsdo r1 Ministos

M. el Rey Don A lfonso -.1< IlI (lile

bios guarde), S. M la Reins Daña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Astur -as é Infantes continúan sin

novedad en su imporiante salita;
Da ¡gin beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(40zceta» 15 Abril la- i0)
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En la trainitacióu de las instancis
presentadas en solicitud de terrenos
pertenec entes amas caducadasy com-
,pren.i i .1as en la . 7eWeidn que se publicó
en el l'olATIN OViliTAL ITÚrrir0 77 de aO
de Marze úldMoa

El señor Gobernador çvil de esta pro-
vinOt se n-t servido decretar de acuerdo
con el siga : ente dicta mea:

«Ilmo. s .flor Gobernadda:
Ingresada en esta Jefatura de Afinas

tl g. de Mal z . tlitim e , une relación
Certificada de con zesienes mineras cadu-
cadas parla Hacienda y por salinisterio

de la la y .con ai gle al articulo ö. i." de
Is de 29 de iciembre de 191 0 3 sabre

libntac ón mitte:i a , fue, on apo eclasale
caducidad y &clarados sus terrenos

francos y registrebleS por decreto de
V. I. de 26 de e4 ar7ó último.

A l redadarse el correspond enteanun
cío para el BoLETIN °aletea, según dis-
pone el articulo a4 del Reglamento de
28 de Mayo de 1911, para aplicación de
la mención da Ley: arrancia firmado
por el que suscribe en funcaones de In-
geniero Jefe accidental y en ausencia
del propietario, selaa padecido una con-
fusidn, que precisa stisanar.

En dicho anuncio, publicado en el
Porneera OinotA.I. número 77 de 30 de
Marzo próximo pasado, se autoriza para
solicitar los terrenos pertenecientes a las

concesioaes caducadas, y es claro que
nosiendd firmes aún los decretos. de c.-

declaraCión de terreno franco

y registrable al' hacer aplicación del
Real decreto de 18 de Abril de 191' pa-
ra la deterrni ación de la propiedad de
las instan ias que han sido preentadas
en solicitu I de ter mas de las eanuene
tres caducadas, se correría el riesgo de
.que una mirla subastado y adjudicada a
un tercero, tuviera que ehabilitarse
por virtud de recaudo interpuesto por
el dueño anterior de la concesión, con
rreglo a lo que determina el artictilo

116 del vigente Reglamen o general
para 'el réginten de la minería dentro
del plazas de treinta días, que no termina
haSta el día '29 de este mes de la fecha

pa , a los antiguos concesionarios, que
deban considerarse notificados por el
BOLETÍ N 012"/CIÁ.L,

Por tant a y en evitecian de mayores
complicaciones y .litigios ) , el ingeniero

que f, uscribe, prop( ne a V. 1, que se

acuerdepor:su guttna d yse pubrque en

el. BOLET!N OPICIIAL, la suspensión de la
tr mit ción de las instancias presentadas
en solic tud de los terrenos perte necien-
teso las minas caducadas de referenc.a,
hasta que sean firmes los decretos de que
se hace mérito por lo public do en el
BOLET111 Orrotara de 30 de Marzo ante-
rior y por las notificaci enes que han de
hacerse directam rate a los antiguos con-
cesonarios que 'erigen representante
presente en esta capital o resi.ianen
ella.

Te:tibien debs hacerse saber a los
nuevos so icitantes de las repetidas mi-

nis cadicadas, que no es necesar'a la
presentación de la carta de pago, por
gastas de demarcacaón hasta que así se
les radifieue con arreglo a la Real or-
den du"14 de julio de 7914.

Córdoba 15 de Abril de 1920 —El
Ingeniara Jefe accidental,J. de la Esco-
su ra

Lo que se publica en eate peritid;co
oficial para general coaocimiento.

Córdoba 15 de Abril de 1920.—El
Ingeniero Jefe, accidental, J. de la Es-
Cesura.

KNIsTE.110 nE LA GUEFIU
REAL ORDi-,dai

Excmo r: Vista la in tancia que
V. E CLICHÓ a este Ministerio, pr,nao“
vida por el so'dado del Regimiento de
Infa tería Otumba número 49 n'en-
cisco Vo7duch Marín, en solicitud de
que le sean devueltas 250 pesctas de

las 2 25") que ingresó por loa tres pla -

os para la - reducción del tiempo del
servicio

8. M. el Rey (q. D g.) se ha servido
disponer que do las 2 250 pesetas de-
positadas en la Delegación de Hacien-
da do la provincia de Valencia se de.
vuelvan 250, e rresp-ndientes a la car-
ta de pago número 29, expedida en 29

de Septiemb e de 1919 quedando sa-
tisfecho con las Y .000 restantes el to-
tal de la cuota militar que señala el ar-
ticulo 268 de la referida ley debiendo
percibir la indicada •-urca el individuo
que efectuó el depósito o la persona
apoderada en forma legal, segtin
pone el artículo 470 del Reglamento
dictado para la ejecución do la ley de
Reclutamiento

Pe Real orden lo digo a V E para
conocimiento y demás erectos. Dios

guarde a V. E. muchos anos. Madrid
6 de Abril de 1920.

VILLALBA
Señor Capitán general de la tercera

Región
ffloattataeittraer-rxect~.-rrisetar...orr~z~

limuji-Ncileil Praitici ge hlliblinto
DE COR,DOBA

Núm. 1.56a
ESCUELA DE PERIPOS AGIlICOLAS

Convocatoria a exámenes de Ingreso
Con arreg'o al platt de ensefian7a que

determinan los articulos 47 (aparece re-
formado en la Gaceta del 1 1 de- Agosto
de 1917) 48, 49, 50, 81. y 52 del Real
Decreto de 6 de Agosto de 1917 (Gace-
ta del 10; se conveca a examenes de in-
grese, en esta Escuela.

Para ingrese. r como alumno en esta
Escuela. gArá preciso: ser español, aun.
que no se perten‘zea a las provineln

J
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mente laA omisiol es o falsedades en
que deliberadamente se incurr ese pa.
ra la formación de aqucVla, así como
la negligencia que se observe en la
conducta (le las Autoridades 'ocales pa-
ra la realización del servicio de que se
Li-ata,

s. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido
disponer:

Primer .. Que seConcede un nuevo
plazo, que terminará el día. 20.-.(101 e -
rrient mes, para que los poseedores
de trigo y harina que debido a cual-
quier circunstancia, hubiesen dejado
do dar cuenta de las cantidades de que
dispenen de las indicadas suostancias
o del natural movimiento de altas y
liadas de las mismas, p esenten. en 103
re peetivos Ayuntamientos declaracio-
nes juradas, haciendo constar cuáles
son sus existencias de trig y harina
en • la indicada fecha.

Una vez -tranecurrido dicho día, se
practicarán afo_es en tedae aquellas
poblacianes donde haya so pecha ra-
oio nat de icultaciones y en cas de
comprobarse serán caetigadóa los res-
ponsables non el comiso correspondien-
te y demás -responsabilidades de que
tratan el artículo adicional de la vi-
gente ley de zubsistencias y los ii.eales
decretos: de '21 'de Diciembre de i 917y
4 de Agoeto 	 19.9.
Segundo. Que antes del día 25 del

corriente remita V. S. un avance de ii-
quedreción, para conocer 'en quinte!es
inetricus lar; existencias actuales de tri-
gos -y harinas en esa pr vincia, con-

6

que abarca esta Región, tener 16 arios
cumplidos,ser de compLxion sana y re-
busta y no ac'olscer de defect fisicó
que dif'culte el ejercicio de la profesión,.
lo que se acreditará mediante certifica-
ción facultativa; aprobar mediante ex3-
men en la Escuela y ante tribunales
constituidos al efecto, las asignaturas si-
guientes:

Gramática Castellana y Ejercicios de
Escritura al dictadc, Geografia General
y de Europa. Elementos de Maten-1d-
cas y Nociones de Historia Natural.

,E' examen de cada asignatura, consis-
tirá, en la contestación a tres lecciones
del programa sacadas a la suerte par el
aspirante; y el de eser:.tura al dictad «', lo
que estime el Tribunal para juzgar la le-
tra y ortogr fía del examinado

Para tomar paree en los ejercicios de
ingreso deberá solicitarse en pepel de la
clasa correspondiente, al Director de
la senda durante la prime a quincena
d :1 m s de M yo, acompañando la cd -
dula persona', pa tina de inscripción en
ei Registro Civil, debidamente legaliza
da,asi como un certificado de revacuns-
ción, abonande cinco pesetas en metali-
ce en concepto de derechos de examen
por cada asignatura.

•Las horas de pre enlació]) de solicitu-
des ser.f.n . de diez a dose en la Secrete-
da de esta Escuela.

Terminado el plazo de admisión se
fijará en la tablilla de anuncios los clias
y horas en que se han de verificar
los exámenes de cada asignatura.

Córdoba 12 de Abril de ;920.—E1
Ingeniero Secretario, 	 ntonio de. la
Huer ta 	 B u : Ei Ingenieio Director,
Franelece de P Aguayo,
>9e7,,,Tiegrae4. 	 ...- • ',en' -

prne
DE CORDOBA

— —
Núm. 1184

Astretdo AdOptado en sesián del da
quince delcorriente sobre reclama itín
elenaral que se publica a loa efectos del
articul- 6. .%del .„Real &eruto de 24 de
Marzo de 891.

C C
Estimar la red l mación formulada por

don Antonio Zafra y otros vecinos de
Carcabney y declarar nula la preclatna-
ción de Concejales electos, en virtud
del articulo 29 de la ley electoral, lleva.
.da a efecto el dia primero de Febrero
último en aquel té: mirlo municipal.

Córdoba 16 de Abril de 1920.—El
•Vicepresidente, José López Serrano.—
El Secretario accidental, Joaquin de Ve-
lasco Natera,

Delegad 'n de Hacienda

Núm. 1,585
Ab:UN. CIO DE StJ13ASTA

• El d'al 26 del rtiente mes e la g II
deSti-mailJna se vendera en pública su-
basta, en mi deapacho oficial, y , ante la

• Junta reunida al fecto, el siguiente
lote.

Un caballo, ci.pdn, tordo, mosqueado
por la cara, once años de edad, un me-
1ro cuarenta y ocho centimettos • de al-

zada, hierre de la Compañía «El Fénix
Agrícola, en la espalda derecha.

Un caballo, entero, castaño oscuro,
cari-cano, lunares accidentales en la es-
palda derecha, pelos blancos en les en-
cuentros, de diez y echo anos de eche,
un metro cincuenta y cinco cent'metros
de alzada, sin hierro alguno. y sible.

Un burro, entero, rucio oscuro, luna
res accidt ntales en el dorso, lomo y cos-
tillares, de diez y echa :tinas de edad, un
metro veintiseis cent i metros de alzada,
sir) hierro alguno visible.

Un burro, entero, rucio, lunares ae-
cidentale.s en el dorso, lomo y costilla-
res, diez y echo arl9S de edad, un me-
tí- • treinta y des eentimetros de alzada,
sin h • er.o alguno vi-ible.

Dichas eaballe las salen a subasta por
el tipo de • F 50 pesetas y proceden de c
miso hecha a Antonio Aguilar Rubia-
les, Jcsé, Pschec Hidalgo, 'Rafael Ca-
rrasco García y 1.3.afael Cabello Redon
do, vecinos de .Benaojan (Mälag )

Para r pan- a la subasta deberá dep e

-si arse prev aliente, ante le Junta, en la
prOnera media hora el 1') por 1e 0 de/

tipo por que el expresado lote sale a la
venta, y podrá pujarse a la llana por los
licitadores, desde 11 y 30 de dicho día
durante :5 minutos y en definitiva se
hará la adjudicación al mejor postor.

Los rematantes queda , än obligados
a satisfa,cer los honorarios correspon-
dientes al Notario que autorice el ac,o
'y perito tasador; inserción de este anun-
cio en el BOLETIN OinciAa y pe iódico
de esta ocalidad que lo publique, vez

•pública y el impuesto de derechos rea-
les. 	 —

Córdoba 16 de Abril de 1920, El
Delegado de liaeiende, M. Marín

[sitie 1101Mal ft Mutis
ltina. 1.578

Plazas vacantes de Ayudantes gratuitas

En cumpliniente de lo dispuesto en
los artículos 12 y 14 del Real decreto de
80 de Enero del corriente año, el C 7 us-
tro de esta Escuela, en sesión celebrada
el 12 de los corrientes, acordo anuneiar
en el término de diez diaz contados des-
de la fecha en que aparezca el corres
pon diente anuncio en el BcienTrx 021
CIAL de la provinc'a, las siguientes ayo-
dantiaa gratuitas: Una de letras, dos de
Pedagogía, una de Labores y una de
Música,

Se proveeran en Maestras por el vi-
gente plan o superior, Mayores de 21
años y mcnores de 135.

Las instancias y documentacion se
enviarán en el citado plazo a la Sra. Di-
rectora del Establecimiento,

'Terminado el plazo de admision de
solicitudes, se anunciará en el tablón de
edictos de la Escuela el día y hora en
.que habrán de efectuar las aspirantes
las pruebas de aptitud a que según el
acuerdo del cLUSLTO se les habrá de so-
meter, las que consistirán eh dOs ejer-
cicios; versando el primero en explicar
a las alumnas una lección del progra-
ma de las re- pectivas secciones que dia
antes se le señale y el segundo en con-
testar por escrito a ütt tema de lOs

onal.
Admitiendo las cif as deia „dltima

cosecha de trigo publicadas por la Jun-
ta Consu'tiva Agronómica, que trrejae
aproximadamente unos 36 millones de
quintales tridtric- s—super:or desde lue-
go a la dada por los Ayuntamientos—,
y calculando el consumo más la inver-
sión en siembra y en ap icacienes in-
dustriales, e 1111( 8 37 millnoes de quin
tales märioos, el d6ficit, en näineroa
redondos, debía eatirnarse en unos dos
mill nos de quintaies mdtricos hasta
la próxima rec lección; pero corno, do
bid, a la gran intensifización de im-
portaciones de t:ig,o argentino, así del
env.ado directamente al comercio co-
mo del adquirino por el Estado desde
el mes de Septiembre último, y muy
espec'almente en los de Febrero y mar-
zo próxina s pasados y en los días trans
maridos del actual mes, ent aren en
nuestros puertos unos 2.7 6,6 e: quin-
tales ur5A-ico3 de dicho grano, era
gico suponer que las necesidades du-
rante el aiin agrícola estuvieran ca'
biertas, y, s'u embargo, de muchas
partes, donde racionalmente cabe su-
poner reservas considerables de trigo,
llegan constantemente neticias de es-
casez,7 los especuladores, pretendien-
do obtener ganancias usurariae, hacen
sentir artliciosamente una falta que es
de p esumir no exista ea la realidad) u
que no revista, por lo menos, la grave-
dad que se la quiera atribuir.

Y como pa-a 1 grar que cese tal esa
tado de cosas está decidido el lit. bienio
e llevar a la práctica cuantas medidas
autoriza la ley de :subsistencias y sus
dispo3iciones complementarias, llegan.;
de incluso a la incautación de trigo y
harinas si fuese menester, y es india.
perisable para ello contar con una es-
tadística que se a,ju te a la verdad en
cuanto sea p sible, castigando severa-

signando su cálculo de consumo a ra..
Zöll de duu gramea de :trigo po: habi-
tante y din hasta la próx.ma recolec-
crón, y no omitiendo medios de sacri-
ficio para comprobar la exactitud de
los datos que en dicho avance habida
de figurar.

Tereero. Que se recuerde a V. S,
que las estadísticas de subsistencias,
.y muy especialmente las de trigo y
harinas, deben hacerse mensualmente,
ajustándose para consignar el unVi.

• miento de altas y baj, s a lo prevenido
en la Cia calar de 9 de Abril de 19.8,
con arreglo al siguiente deta le:

ExtAencias en I.' de Marzo,.
Imperar de las que comprendan

las altas presentadas durante el
referido mes

TOTAL CA k.GO. . o • .

A deducir el importe de las bajas
pi asentadas en el mismo período

--
Existencias en 1 ° de Abril. 6 . .

De igual forma se procederá en los
meses enice ivos, consignandose sepa-
radamente los datos referentes a los
trigos y aquellos Otros que con lea hs.
riuns se relacionan.

Cuar4o Que a las Auto:idadee local
les que no dediquen el celo y actividad
necesarios para que estos servicies
cumplan puntualmen e se les aplica'
rän ras sanciones que determinan
ley de 11 de N vienabre de 1916 y Real
decreto de 14 de Noviembre ltimo; y

Quinto. Que la presente soberana
disposición se inserse e a los respeoti.'
vos Buletines Oficiales de las previa'
eias, y se d6 a cnnooer átiimismo pul

programas de las respectivas secciones,
que odie días antes estarrIn a dispos•-
ción ele lea interesadas en la Secretaría
de la Escuela.

Las ayudantes gratuitas de Música ve-
vitcarán dos ejercic l os; el primero con-
sistirá en explicar ante las alunas una
1 ccidu del programa y ejecutar al pia-
no una 'pieza musical, y el segundo en
un ejarcicio escrit.

Cordoba a 14 de Abril de 1920.—
La Secretaria, Pririfiención Izquierdo. —
V o: B.°: La Directora, Estevina Mag . -

riño.

INMERJO IIE HASTETIIIE1J03
REAL ORDEN NUMERO 211

El estudio de los resúmenes genera-
les de existencias de substancias ali-
mentclas qué vienen remitiendo las
Juntas . provinciales de Subsistencias
hace sospechar, especialmente por lo
que al trigo .se refiere, que gran parte
de los Ayuntamientos presentan como
existencia cantidades verdaderamente
insi,gi;ficaiates en relación con lo que
pia ducen aquellos trirminoS municipa-
les, deducikdose de tales datos que el
serVici,:l de que se trata ne se lleva a
la reictica ech la escrupulosidad y ele
cel ¡pul exige  su importancia, puesto
que del mismo depende la conveniente
distribución para el abashciiniento na-

DE CORDOBA
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medio de bando y de cuantos medios
de publicacidn le sea factible disponer
a V.

Do Real orden le ' digo a V. S_ para
su conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. S muchos ara s. M .drid
14 de Abril de 9ale.•

'TER AN
A los Gobernadores civi!es. Presiden-

tes de las Juntas provino ales de
Sub istencias y Delegados del Go-
bierno, Presidentes de las Juntas ea-
pegiales de ubs:stenciase

• («Ciacetaid,5 Abril 192e).

saverastesztassastaessuasxsosasassameasakosaaaasnass.

AY UN TiAtiliENTOS
V1LI A 'a LEVA DEL REY

Isifirn. 1 557
D,on Ref.:Je' Valencia berengena, Secre-

tario del Ayuntsmiento constitucioaal
de esta vira.
Certifico: Que en la sesión celebrado

por este Ayunsamien o el dia ocho del
aclual, que obra en el lioro de actas de
las sesiones del corriente año aparece
un acuercó que copiado a la letra dice
asi:

4 Ato seguido se procedió a dar cual-
plitneenioat lo que oispOne el artículo
oi de la 1.:y Municipal, haciendo el se
eillamiento de oecciones en que ha de
dividirse esta psblación, co no prelimi-
nar para el no.nbrannento de vs;cales
asociados que con la Corporación for-
man la J urna Munici dal en el presenre
silo, y siena° conforme el concepto
cuntrioutivo uy. touos los hannanies
que ex.ita zaino algueo Marisma' de
importansia, se dispus nacer.° por ca-
nes en la lorina que a continuación se
inserta; siendo ei adinero de Secciones
el ut cuico, correspondiendo dos aso-

‘.:,cla una.
aeccion primera

Coarprende las Gettl2S a.ruz Blanca,
Prau,isacsóin Ayuniamiente, lacar y

Pilar.
Sección seguieda

Coniprende las de 1 'sauna, Plaza Al-
t Parrare, Posito, Aitoaano, ioeneral
Le elialuore, Purades, Sanchez Arroyo
y San Quntan.

accsión tercera
sonprencle ras de Casas Blancas,

anua Mural, k-'atios, .111ole. 1ps y Ba-
ll

ección cuarta
Comprende las ee Murala, Ochavo,

Mcirioulieraßenavente y Parra.
becciön quinta

Comprende ras de. ßloy Gonzalo Uars
Cia, als.dres Aoelino denchez, eiallarda

glesia.
Que cuidarme a la distribución ante-

rior, se proceda si levantar mano a for-
mar la IISLa dedos vecinos que, confor-
me al art. 65 de ja 1 y, tienen derecho a
eer designados para Minar parte de la
Junta munic

Que el resultado de tales cperaeiones

g2 haga público en la forma regl men-
tada antes de que finalice el presente
Mes de Abril, en • cumplimiento y a los

efectos del art. 67 sie la mencionada

ley.
Concuerda con u original a que rhe

rdult., y para remitir al limo. Si'. Go-
bernador de la prúvinci• para su in:era

Cidn en el Bosaierm OVIOsat de la miss

me, pongoll presente con el visto bue-
no del seaor Alcalde en Villanueva del>
Rey a diez de Abril de mil noveeientos
veinte —El Secretario; Rafael Valencia.
—V.° B.°: El Alcalde, Andrés Man-
cilla,

SAN SEB lsSTIAN
DE LQ.S BALLETEROS

NIS:n. 1.59
Don Sebastián Girald) Costs, Alcalde

-aeciaental de esta vilia.
Hago saber:Que termivado en borra-

dor el padrdn de cédulaseperson des, re-
partimiento indiv dual de la contribu-
ción sobre la riqueza urbana de esta vi-
lla y padró de indusmal pa ra el ejerci-
cio de 1940-1921, se halla expuesto al
público en la Secretaria de este Ayunt -
miento al objeto de que Puedan ser exa •
minados por cuantas personas lo deseen
y aduzcan las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

san Sebastián de loa _Ballesteros a 12
de Abril de 192 .— oebastián Giraldo.

•-•n•••••••••••••n•••!••••n•••n•n••

Juzgados
GORDO:A

Núm. 1.5817
Don Angel Avila Dslgado, Juez de ins-

truccion Œe esta . capital..
Por el presente se ruega a todass las

autoridades, tan„o cviies coni-7)
e individuos de 'la polaca judicial, prac-
tiquen diligenc as para averiguar cual
sea el parade o actual de la caoalieria
resiñada a continuación, que tiró hurta-
da a don Angel ouä ez Valera, vecino
de esta, de la finca "Seto alta de Tones-
Cabrera , de éste errniao, el d.ez y

ech) de E.IVI:J Úldl110, y .caeso desee hae

biaas la pongan a mi disOoSación con :a
persona en cuyo P.rder se encuentre, si
no acredito su legitima procedencia.

Dad en Córdoba a diez y seis de
Abril de mil neVecientóiareirite. Angel
Avda —El Secretario Teedomko Fer-

nández.
Reseña de la caballd

Uua.unaleta de tres anos y me lio, , de

buena aliada, castaria oscura estrelfa'en
la frente, raya cruzada y cebrada, h erro
tabla izquierda del cuello y el de la
comperlia • Fenix Agricols" V-1. nalga

ziquierila.
isIONTOls0

Núm. 1.59a

Dm Eduardo Delgado Golmayo, Jutr,

de instrucción de esta (t;iiidd y su

partido.
Por el presente ruego y encarga

a todas las autoridades tardo civile s

como militares y deure in lividuos
la policía judicial de la Noción, pro-
cedan a la balaca de las caballerias
qüe al fin il se reseñarán, suat aidas el
treint ey uno Marzo último de la finca
de Meca de este te! mino, al vecino de
Villafranca Juan Pérez Melero Cuyos se-
movientes de ser habidos sean puestos

disposició de este Juzgado con sus
Ilegítimos poseedores.

Dado en .. Aiory orp a dies y seis de
Abril del mil no ecientos veinte —El '
Juez ifduardo Delizedò
Sumario, Mariano López.

Sellas

un mulo pardo de e dos; l'almts;

alzada, hierro particular en la cadera
derecha

0:ro mulo de 3 arios, castaño aparda-
de, inarea algo confusa . en la nerlge de-
recha, raya de mulo y calzado de las
en tro extremidades.

Las dos con el hierro K in-uncir° 7,
en el ledo clerechs del cuello.

C O DOF3A •
Nívn. 1570

Don Angel Avili -Wlgado, Juez de
Instrucción de . esta ciudad..
ror el presenk se cita y ;llama por

término de diez clias, a contar des le su
inlerción en la 4Gace >a de Madrid» y
BLi.V.VriN Ovr .J14 de esta pri)itincia, a la
pets:.na que se 4rea dueña de los gene -
; oS que a contin!aac da se exdresan, que
fueron intervenidos por la Gdardia mu-
nicipal la inschedel doce de leebrera úl-
timo en la Plaza de Colón a dos indivi-
duos, part que dentro de dicha té . mi-
no: comparezca 4rite este Juzgado, situa-
do en la calle 4 Cióngora, sni. número,
con el fia de recibid: dcclaracidn y
offs:cerle el sumad) que se instruye
oil tal motivo, ; bajo ap2rc4miento de
que si no lo verifica le pararjä el perjui-

ic•o a que haya lugar.
Sal mismo tiempo se ruega a todas

las autoridades, tanto civiles como mili-
tares e ind:Vidstos de la policía judicial,
proseclan a la busca y captura de los dos
incliViidos que condirían los géneros
los cuales e on jóvenes, ignorándose sus
demás señas y que al ser perseguidos
por los Guardias alunic:p iles, abadd -
fiaron los géneros haciendo varios dis-
paros contra 'aquellos, y c.I.S0 de ser ha-
b dos sean puestos a mi disposición en
la Circe!.

Dado en,Qcirdoba a cato, ce de Abril
de mil rio vecientos veinte — Angel Avila.
—E1 Secretario, Teodomiro Fernán-
dez.

Señas de los efectos
uarenta metros de lienzo blanco.

Seis pares; guantes blaneos•para se-
non.

Cincuen a madejas algodón blanco
Tres cajaede ,ovillos marca La Dalia,

conteniendo cada caja diez y seis ovi-
llos.

Cierno catorde docenas bobinas de se-
mil-seda de varios colores.

Cinsuenta cartones de seda negra,
marca La Llave. .

POZ . )BLNNCO

Ntmn. .55
Don Antonio Vizcaíno Herruzo, r eci-

dental Juez de instrucción de eve par-
tid:1,
Po la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los entesde la
policía' judicial, practiquen diligencias
en la buSca de un mulo de cinco anos y
melisa de 1 1 .16 de alsada'Ocepóraçaitsa
lunares blancos en el bao , y 'manos,
burdegrano y lunanco y el hierro del
«Fénix. Agricola 5 . -2, en el muSio iz-
quierdo, propiedad de don Antonio Es-
cribano Ruiz, (le esta vecindad.

Otro Mulo capón, 'de ocho aflos, de
1'44 de alzado, castA claro, raya de
India erutada, hierro de dicho trenix
V-2, Muslo íztittierdo. •

Mula de treinta meses, próxi na a la
talla, casulla oscura, lucera, i pelos blan,

.cos en el encuentro derecho, -bosalba y

breg...da y el mismo hierro, V-2, en el
muslo derecho;en el izquierdo el de (La
Alianza Agrícola..

Otra potra de tres años, l'36 de alza-
da, castaña oscura, lucero corrido y be-
be con el superior; hierro de la (Unión
Ganadera • en la cadera izquierda, pro-
piedad del vecino de esta villa Miguel
Ramirez Cabrera; hurtadas dichas coba-
lleriaSdel sitio Collado del Nebral, de
este teerniaio, en la nocha del cinco al
seis del actual y de ser habidas sean
puestas'a'mi,disposición, con las persa-
nas en cuyo Poder se encuentren si no
acreditan su legítima adqu:sición; pues
así es ä acordado en sumario que ins-
truyo por tal meti vo.

Dada en pozoblanco a diez de Abril
de mil noVecientos veinte. -, Antonio
ViZenitIO. -el -"ecretario judicial, Car-
los G. Loynan.

POSADAS
Núm. 1 553

Don Adolfo, Gómez-Caminero y Mora,
Juez de instrucc än de este partido.
Por virtud de la -presente requisito-

iia ruego encargo a t da clase de
Autoridadea, tanto °Civiles c-mao Mili-
tare y p s li tpia judicial la busca y res-
cate do lo qne al final reseño, hurtado
al vecino de la Ca Iota, Antonio Cura-
do Ruiz, el día dos deis cr . rrientes, •
de terrenos de la finca nombrada Pozo

--del- Monte. de aquél té. mino; y caso
de ser habido sea puesto a disposición
de e•te J uz . aao con sus teuedoros

Aaí. lb tea goadur lado en el mamario, 	 b
que instruyo con tal motiv a bajo el
número 67 del año 1920.

Dado en .Posas l ai a catorce de Abril
milnovecientosveinte. Adolfo G6-

ara-Caminero —El Seeretai jo, P, D
Rafael Fabre

Un caballo de seis arios de edad, 1.'54
de alzada, cesta lia encendido, raza es
peño l a, marca G. en la nalga dore-
elmarebajado del anca derecha, arrui-
nado de la ' Manó derecha y el hierro
de la Compañía El Fénix Agtico'as
en la nalga iz uiercla.

Ministerio de la Gobarnació
REAL ORDEN CiPaiL.AU

Para que este Ministerio pueda dar
cumplitni rito a lo dispneato por el Tri-
bunal de Cuentas del Re•rio en comu-
niceción de 4 de Marzo pwado

S. M. el Rzy (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que V. S. remita en el
término de diez días un.estado.dupilea-
do, con arSegla al modele que . se publi -
ce i conti uaCión, exoresivo de las cUefi.
tas que durante el ejercicio del presti-
puesto que ha de prilleipiar, a regir el
; d de Abril corriente, deban formarse
por la DipUtscián y Ayuntamientos de
eŠ r provincia. , cuyos 'presupuestos eXce-
dan de In0.006 pe.setas

De Real orden lo digo a V. S. para
su conotimiento y exacto cumplimien-
to Dios guarde a V. S. muchos ahos.
Madtid, 10 de Abril de 1920.

1, D.

'OÍAIS

Señoi ..Gabernador civil de la provine
cia de.4.1
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PROVINCIA DE 	
	

ANODE 1920-21
e

NOTA de las cuentas correspondientes al expresado ejercicio, que deben rendirse por este Centro, o por su conducto al ni-
banal de Cuentas del Reino, con arreglo a las Instrucciones vigentes.

4.41:1.2116d

PLAZOS
en que deben rendirse

al Tribunal
PUEBLO

CLASE

de las cuentas

NLIW: RO D 'E E L ,S
TOTAL

Mensuales Anuales

(Provincial o munic;pal)

•

•

(Fecha y firma con el sello del Gobierno.)

Ig 011 3113 (1,P, FIaci1Ua [ili la 11[0\11E 113 e Crrirli01

EDICTO
Resultando en descubierto con la Hacienda pública, los in 'ividuos que ä continuación se relacionan, en proviclen

eia fecha de hoy y usando de las facultades cine me conffire el articulo 50 de la Instrucción de 2e de ' Abril de 1910, he
acordado declarar'os incursos en el arreinio de primer grado que consiste en el recargo del c . n.co por ciento sobre el im-
porte total del débito..

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD Pl-tEST3PUESTG CONCEPTOS IMPORTE

Pe etas

D. José Baena C6inez Córdoba 919 20 Derechos Reales 205 `15
D.* Carolina Molina Buendía ýt 113 70

La misma 876 36
Manuela IV( lina Buendla lt 165 02

D. Manuel M• lina Buendla 110 45
.José Molina Buvndia /10 45

D 	 Encarna , ión »Alca Buendía 228 SO
Sociedad General de M noria' 151 25
D. Julio Sánchez Moyano Villavici sa 534 05

Tomás Infante de la Torre t órdi,ba 487 51
El mismo

17 2.25 78
» Ramón Cuenca Sancho
» Alfonso SE ITario Vialbt

97 152 73
148 13

» Manuel Garcia Bartolomé
13 65

D a Carmen Mi ralea Verino
ii 84 87

D Antonio Ortiz Repiso Cabrera
lt 268 27

Julio del Valle Ci.,neres lt 82 34
3 Luis Amo Castro

t 11 25 58
Rafael Ployano Pérez

1
51 11

» Modestn Ruz Ortiz Montalbán 460 '25
» Pedro Gavi än Castillo D.C.arpio ji 2:7 65

María Aurc ra Montesino .errano Córdt;ba t;.3
I» Juana García Moreno n 7) o 262 46

D. Antonio E-teo García e lt 282 71
Bafaela García 	 Oren° 9> 262 46

» Perfecta y Emilia González Luna 148 13
.01 'José Carranza Navarro Puente"Obejuna 1919 Multa fabaco

en.cumplitniento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Instrucción mencionada, lo hago público por medio del
presente edicto para conf cimiento de lo interesados, a los que advierto el derecho quo tienen de 8011r. eIltar sus dLito;
dentro del plazo de eludo días loe de la capital y de tres los de los pueblos, con el roca go del cinco por ciento ei la iu•;
ieligencia que de no efcctuate o aef so decretará el apremio de segundo grado

C{i'doba 18 de Abril de 19W\—EJ Tesorero de nacienda , J. Alberti.

Tte.

3•Krze,r-ni-•=erem•n••- ,V.22=52:2£32/MMISre-mree=tr-=MUZfrltar.W==.,---mr,--V--^•15.3,-ve 	 rgar.agamät31.bUt=xt -.11rrdru".../27,Ser .erriMUMMTeret,

eJuzgaclos
1\1CN-1'or?()
NUtn. 1 , 58')

Don Eduardo Delgado Colui p 3 . 0 ; Juez
dc ilisiitreóft de- esta ciudad y su
partido,
Por el presente ruego y • er.cargo 'to-

das las antoridAés cii1 	 y rnilitares
individuos de la polij judicial de la
Nación, proced in a lo busca de las ca-
ballerías que al final se resellarán sus-
traidas en el dia primero del acival de
la finca "Convento,, término de Adamuz
al vecino Caspio Mateo Perales y Juan
Gaitän, cuyos semovientes de ser habi-
dos sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus iljgititnds poseedo-
res.

Dse.O eri'''ontorü a ' catorce de Abril
de Mil noVecientos vditite.—Eduardo
Delgado.—E' Secretario, Mariano I46 -
pez.

enas de las cbal erias
De la propiedad de Mi:te ° Perales
Vii mul de treinta me ;es, 1'4 $ alza •

da, cast apärdado, reza esPantila,
marca del Fénix en la esp.ddilia izqder-
da, alg,-) bragado, cp-i-castaii-, con un
hier; o . en, la nalga izqu'erda,

De la propiedad de Juan Gaitän
mulo . cle 6 alios, 1.'5'j alzada, 112-

gro aza espariola, monino, cicatriz en
' los encuentros..

Otru mur.) de seis ahos L'55 alzada,
negro, raza esp.diola, bocinegro, 'hierro
del Fän:x en la nalga :izquierda y otro
esp cial en la derecha COMO el ante-
not.

CORDOBA

Núm. lb71
Don Angel Avila Delgado, Juez de'

Instrucción de esta cindad.
Por el preserite se cita y llama ,por

término de diez dias, a Contar de‘ : Jc su
insercOn'en la :. (j'accta cMadriü» y
BOLI:TIN OFI IAL de esta provincia, a la
pers,..na que se crea duela de la csballe-
r% cuyas senas al final se expresan, que
fue intervenida en esta c4p:tal por la
Guardia o:vil'a Juan "osé Ca ni Garcia
el veinte y siete d: Enero últiino y
no ha crediticio su procedencia, creyen•
&sesea hurtada, partí que dentro de
dicho te rhinti comparezca ante este Jiu.
gado, situado en la calle de Göngotag'
sin atine o con el fin de recibirl- &d a .
ración y ofrecerle el sumarii qUe .s0
instruye con tal motivo, bajo ap2rcibi.--,
miento de que si no lo verifica le paratä
el perjlúcioa : que haya lugar.

Dado en Córdoba a ca:orCe de Abril
de mii novecientos veinte —Angel Avila.
—El Secretario, Teodörniro Ferrlän.,
dez

Seflas de la Caballeria
Una burra pequeña, pel rucio,: ce-

rrada, ein-, hierro, tuerta del ojo
quierdo.

}7i.zer ..1:4

La administración de Oit9 "2eletia'
ha sido trasladada al domicilio del
nuevo edite, D. Antonio A: varo Mora-
les. Librar:La, 2 (impr4ts, La Verdad),
donde ce erigirá la correspondencia
demds asuntos de dicha indolo.

imp . y Lit, do IA VERDAD, Libre- in,
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